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Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado»'número 282). .
Orden del Ministerio de Hacienda de U de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del EstadO» número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación,' dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
. activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Alfombras Boyer, Sociedad Anónima»,
según Orden de 2 de noviembre de 1976 (<<Boletín Oficia! del
Estado» del 15), el efectos de la mención que en las licencias de
e<portación y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del
citado régimen ya caducado o d.e la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico" a V. I. para su éonocimiento y efectQs.
Dios euarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 25 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

El interesado queda obligado a declarar ·en la documentaciÓn
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinante.s del beneficio fiscal, así _como
calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demas caracteñsticas Que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán cOincidir respectivamente con las mercanCÍas previa~
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que haga uso del sistema de reposición con franquicia
arancelaria. el interesado hará constar en las licencias o DO. LL. de
importación (salvo que acompañen a las mismas las correspondien
tes hojas de detalle) los concretos porcentajes de subproductos
aplicables a las mercancías de importación, que serán p'recisament~

los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e ingreso.
por dicho coocepto de subproductos: -

Quimo.-Se otorga esta autorización hasta el 3i de diciembre de
1987, a partir de la fecha de Sil publicación en el «Boletín Oficial
del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del ,Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paí~ de origen de la· mercancía a importar.~rán
todos aquellos con los que: España mantiene relacione~comerci,ales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaCiones comerciales normales o
su moneda de pae:o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demas paises. .

Las exportaCiones realizadas a partes del territorio nacional .
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franql,licia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presenlación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en 'los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaración o licencia de imponación como de
la licencia de exportación, .que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activa y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lmportadas en régimen de tráfico de ..
perfeccionamiento activo, así' como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-

. ción. .
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria

y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de junio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boretin Oficial del Estado- podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de déspacho la referencia de estar en
trámite \u resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
antenor comenzarán a contarse desde la fecha. de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estad9».

Unde¡:fmo.-Esta autorizacióh se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perreccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva 4e las ,siguientes
disposiciones: .

26233 ORDEN de 25 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Nuevos Desarrollos. Sociedad
Anónima» (NUDESA). el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de poliesti
reno y po/ipropileno y la exportación de planchas.
envases. bandejas.- etc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Nuevos Desarrollos, SOciedad
Anónim"" (NUDESA), solicitando el regimen de tráfico de peñec
cionamiento activo para la importación de poliestireno.y pohpropi
lena y la exportación de planchas. envases. bandejas, etc,

Este Ministerio, de aCuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de" perfecciona
miento activo a la firma «Nuevos Oesarrollos, Sociedad Anónim....
(NUDESA). con domicilio en Gerona, número 210, SabadelL
(Barcelona), y NIF A-OS-197691.

Segundo.-Las mercancías de importación se~:

1. Poliestireno en granza, color natural, a! 100 por 100,
P. E. 39.02.32.3. -

1.1 Uso general.
. 1.2 Anticboque. ..

2. Polipropileno en. granza. color natural, con la .siguiente
composición: 97 por 100 polipropileno y 3 por 100 etileno,,-
P. E. 39.02.98.8. . .
, Tercero.-Los proouctos de exportación terán:

1. Planchas de Poliestireno 100 por 100 uso general, translúci
das. para iluminación o difuminación" P~ E. 39.02.36.

11. Planch~s de poliestíreno 100 por lOO, antichoque, para
moldear al vaclo: P. E. 3~.02.3S. .

111. Planchas de poltestireno 100 por 100, antichoque, con una
cara brillante, para moldear a! vacio, P. E. 39.02.38.

IV. Envases <ir poliestireno antichoque. termoconfol'l11ados al
vacío, con un solo· uso, empleados como vasos, platos. tarros,
alveolos y envases industriales, P. E. 39.07.63.

V. Platos y vasos de polípropileno, P. E. 39.07.33.1.
VI. Bandejas, alveolos. cestas· para frutas y otros productos

termoconformados de polipropileno, P. E. 39.07.99.9.
Vl1. Planchas de polipropileno, P. E. 39.02.26.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada, 100 kilogramos de cada una de las mercancías 'de

importación realmente contenidos en los productos que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria. o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los, derechos
arancelarios, sel,ún el sistema aque se acoja el interesado, 102,04
kilogramos de cada una de las citadas materias primas.

b) Se consideran pérdidas a!2 por 100 en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar enla documenta
ción aduanera de exportación y. en la correspondiente. hoja d·
detalle, por cada producto exportado. las composiclones de h
materias primas empleadas. detemiinantes del beneficio fiscal, a
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fimo. Sr. Director general de Exponación.

DuOdécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorizaciqn.

Decimotercero.-Esta Orden sustituye y deroga la Orden de 22
de mayo de 1985 (<<Boletln Oficial del Estado» de 26 de junio) y la
Orden de 3 de julio de 1983 (<<IIoletín Oficial del Estado» de 3 de
septiembré). _.

1..0 que comuniCo a V. l. para sú conocimiento y efectos. '
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

ORDEN de 25 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Plásticos ABe, Soc~edad ~n6

nima». el régimen de tráfico de perfeCCIOnamiento
activo para la im1!0naci6n de e/ast6"!ero. termoplás
tico y la exportacl6n de juntrl homocmétlca.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites Rgla~entarios·en el ~xpe~
diente promovido por la Empresa "plásticos ABe, SocIedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peñecCJ,o~mlento
activo para la importación de elastómero termoplásttco y la
exportación de junta""homocinética, " "

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma 4(Plástico~ ABe, Sociedad Anónima», con
domicilio en camino Santa Lucía, Pamplona (Navarra),
y NIF A-31-14894-3. .' .

Segundo.-La mercanclll de ImportacIón será: .

1. Bast6mero termoplástico de poliéster, en granza, color ne
gro. de las marcas comerciales diytrel-5612-B» e diytrel-4275-B»,
P. E. 39.01.53.3.. . .

Tercero.-Los productos de exportación será.n:
l. junta homocinética (fueHe) para la transmisión y dirección

de los automóviles, P. E. 39.02.34.9.

Cuarto.-A efectos eontables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de la mercanaa de importación

realmente contenidos en los productos que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán ep. cuenta. de
admisión. temporal, o se d~volv.erán los derechos ~ncelanos,
según el sIstema a que se acoJa el Interesado, 103,09 kilogramos de
la citada materia prima. .

b) Se consideran pérdidas el 3 por 100 en concepto exclUSIVO
de mermas."

c) El interesado .queda obligado a declarar en la documenta
"ción aduanera de exportación y en la correspond.1t:,nte hOJa de
detalle, por cada producto exportado, las com_Clones de la~
materias primas empleadas, determinantes de~ ben~fiC1o fi~, aSt
como calidades, tipos (acabados, colores, espec1flC8C1ones parl1c~a
res formas de presentación), dimensiones y demás característlcas
que las identifiquen y distingan de otras similares y que, en
cualquier casó, deberán coincidir respectivamente co!,-las ~ercan·
cías previamente importadas o que en su compensaC1ón se 1mpor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, hab!da cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conv~~ente

realizar, entre ellas la extracción de muestras para su reVl~10n o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autonzar la
correspondiente hoja de detalle. . . .

Quinto -Se otorga esta autorización hasta el31 de diCiembre de
1987 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del &tado». debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prorroga
con tres meses de antelación asu cad~c~.y adjuntan~o la
documentación exigida por la Orden del MinISteno de ComerCiO de
24 de febrero de 1976.

Sexto -Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aq~llos COn los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán.aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de PI'$'! sea convertible, podiend,o la Dirección General
de Exportación, 1110 estima oportuno, autonzar exportaclOnes a los
demás paises. .. . al

Las exportaciones I'I"Ailízades • partes del temtono naClon
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamie!'-to activ-o, en análoga
condiciones que ~s destinadas al extraIlJero.

como cilidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res,. formas de_presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que, en
cualquier caso. deberén coincidir respectivamente ton las mercan
das previamente imponadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. . .

Quinto.-se otoI¡l\ esta autorización hasta el31 de diciembre de
1987, a partir de la focha de su publicación en el «IIoletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prorroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
~~.:a':~~ellos con los que España mantiene relaciones comerciales . 26234

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de Pll$0 sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Expona.ci6n, Silo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
sitUadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.· , '.

Stptimo.-E1 plazo para la transfurmación y exportación en. el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a.este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviemb", de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones seol de UD año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, oegún lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia arance·
Iaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones J?¡alizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derecbos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transforn:utción o incorporación y exporta
ción de las mercanclas será de seis meses.

Octavo.-La opci6n' del sistema a elegir ~ hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaraci6n o licenc~a. de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de soliCItar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de Importación como de
la licencia de exportación, que el titular le aco¡e al régimen de
tráfico de Deñ=ionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la c!ispoúción por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias lmPOrtadas en ,régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al. régimen fiscal de compróba
06n.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 16 de febrero de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «IIoletln Q1lcial del Estado» podrán acoge...
también a los beneficios correspondientes, siempre que se baya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacbo la referencia de estar en
trámite su resolución. .

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarin a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «IIoletín Oficial del Estado». . .

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de Deñ=ionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<IIoletln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la I'residencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<IIoletin Oficial del Estado» núme.., 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de ·febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<IIoletin Oficial del Estado» número 53). :
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<IIoletill Oficial del Estad"" número 77).
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